
Nº 26.961

Valparaíso, 16 de Mayo de 2.006.

Con motivo de la Moción, informe y antecedentes que

tengo a honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación

al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Sólo para los efectos de lo dispuesto

en la  ley N° 20.002, el  plazo  de reclamación de los  avalúos  de bienes  raíces  no

agrícolas se extenderá hasta el 30 de junio del año 2006.”.

- - -
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